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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de ·21 de octubre de 1972 por la (fUe se de
clara de utilídad pública la concentración par
celaria de la. zona de Armenteros (Salamanca).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen~

ta la dispersión parcelaria en la zona de Armenteros (Salaman~

ca), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la d
tada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidad pública. tanto más cuanto
que, incluida dicha zona en la comarca de «Alba de Tormes» (Sa
lamanca) , cuya ordenación rural ha sido acordada por De~

creta de 15 de jullo de 1971, es indispensable para cumplir los
objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explotaciones
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización y
modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden, conforme a los artículos .tercero de la
Ley 54/1968, de 27 .de julio, de ordenación rural; cuarto del De
creto que declara sujeta a ordenación rural la comarca de ..Alba
de Tormes» (Salamanca), y noveno de la Ley de Concentración
Parcelaria de S de noviembre de 1\)62,5e ha s'3rvido disponer;

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria d~

la zona de Armenteros (Salamanca), cuyo- perimetro será, en
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
porimetro quedará en definitíva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo décimo de la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad publica y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las
modificaciones introducidas en la misma por la Ley de Orde
na.ción Rural de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos aÚas.
Madrid, 21 de octubre de ]972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos, Sres, Subsecretario do ,este Departamento y Presidente
del lnsliluto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la rona de concentración parcelaria de Cam~

pillo de Dueñas (CuadalajaraJ.

lImos. Sres.; Por Decreto de 26 de febrero de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la: zona. de
Campillo de Dueñas {GuadalajaraJ, de la comarca de ordena
ción rural de Malina de Aragón.

En cumplilhiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de OrdE;hación Rural oe 27 de julio de 1968, el Instituto Na~

cional de Reforma y Dosarrollo Agrario ha redactado y somete
a 1", aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territoria·
les y Obras de la zona de Campillo de Dueñas {GuadalajaraJ,
que se refiere a las obras de redes de caminos y red de sa
n'eamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla3i
ficnda~ en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que al
propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios parit
la producción de la zona y para los agricultores efectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Campillo de Dueñas (Guadalajara), cuya
concentracióll c parcelaria fué declarada de utilidad pública per
Decreto de 26 de febrero de 1970.

Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de l~
vigente Ley' de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural. . -

Tercero.~La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inclui,das en este Plan serán_ de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud dEl
beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca
de Malina de Aragón de fec*28 de octubre de 1969.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejol' apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos
oportunos .

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1972,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de eflte Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villovela
de Esgueva (Burgos).

JImos. Sres.; Por Decreto de 11 de marzo de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villovela de Esguéva (Burgos), de la comarca de ordena~

ción rural de Roa.
En cumplimiento de ]0 dispuesto en la Ley de Concentración

Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado "! somete
a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territoriil.
les y Obras de la zona de Villovela de Esgueva <Burgos), q u<)
se refiRre a las obras de redes de caminos y red de saneamiento.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23_ y 24 de la Ley de Orde
nacíónRural de 27 de julio de 1968 y que al propio tiempo- di~

chas obras son necesarias para que de la concentración paroe~

laria se, obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de- Villovela de Esgueva (Burgos), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 11 de marzo -de 1971-.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo a) del citado articuló 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de ·los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en· este. Plan será.n de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de·
berán iniciarse antel!' de que terminen los trabajos de caneen·
tración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud de
beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca
de Roa de fecha 16 de septiembre de 1967.

CuartO.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de' la Dirección General de la Pre.
ducción Agraria por la' que se determina kl pe.
tencia de inscripción de los tractores marca Deutz,
modelo D-3006 S.

Solícitada por "Compañia Española de Motores Deutz Otto
Legítimo, S. A."', la homologación genérica de la potencia de
los tractorea q.ue se citan, y practicada la misma mediante
su ensayo reducido -en la Estación de Mecánica. Agricola, esta
Dirección General de conformidad con lo dIspuesto en la
Orden ministerial 'de 14· de febrero de 1964, hace)lÚblica SU
Resolución de esta misma fecha, por la que: .

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
"Deutz.. , modelo D-3006 S, cuyos datos homologados de potencia
y consumo figuran en el anexo, .

2, La potencia de inscripción de dichos tractores ha Sido
establecida en 32 (treinta y dos) C, V.

Madrid, 6 de octubre de 1972.-El Director general, P. D., ~l
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, LUIS
Miró-Granada Gelabert.


